
 

 
Notificación de Calificaciones de Maestros Para  

Los Padres 

 

 En las escuelas recibiendo fondos de Titulo I, el 

distrito es requerido por la Acta de Ningún Niño Se Queda 

Atrás (NCLB) sea notificar los padres al principio de cada 

año escolar que ellos pueden solicitar información con 

respecto a las calificaciones profesionales de parte de los 

maestros de su niño.  Información relacionada a 

certificación de maestros será disponible al publico cuando 

lo piden. 


